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posteriores a la Pinar     o 3 aba dentera o de dam ta me 

  

de ¿liza cidn cidciao económico. de la Compañia, 

    

     

A hara conocer l/s dáficados en da Ley de 

Hi
 

ds Comparis 7 

A Lratara adenás, cualquier Olro asunto parta si 

    

    

  

   

  

     
     
   

  

    

   

  

   

  

E el arden del dia de Ja COMVY OCA Loria 

     eel nar 

    

   

  

nl 

  

    

purvkiad id far days susu Ll 

  

caudal CLIEmpao, para Lira 

cados en La canaca toria OA E TOY ELLO DECI 

m3 BOY OE OM Ci CONVOCATORIAS. LINO. CONVOCATO- 
—_ OO >  —_—A 

RIAS  —CORRIENTES.— loas convacatorias para cualquier     

   

   

tipa de ¡anda cele     

   erueral 

artiíchlo. “elote CUA did 06 

anta cd pa cid par da anda. alo Pillada para La retar 

ALO, MO. Se    nión, A. *fecdctaos de cómputo de 

cama 

  

ni edo día de la publicación de da Coro 

de dla «Junta y Serán      

  

catiria mi el de da ERA 

incluyendo los Feriados y de     todos los días A 

  

háboidos       
descansa obligat > "EUBNVOCATORIA A —SOLICI- 

    
   

convocatoria a 7dunta General” de Accionistas, para 

tratar sobre los asuntos- que indique su petición. 

o rn - o - - e 

2. - 1d. o OT 

   



    ae rado E     
a le convocatoria ho la hiciere en el plaza de Cp re - 

  

a ce dias contados desde el reciba de da cas e s)    
    

4 co lose. peticionarios podrán concuednrir alo Superinten- 

  

Aa dicha CAMA 

  

ú dente de Compañias Mé 

é TRES. Si la Junta Generalo mo pudiere eq rsst: 1 

7 primera convacalaria por da Falta de GUN, sé 

     a procederá a Una cunda convoca loria, la que no 

   xl treinta due 

A cemión yá, 
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P.E. PROVISION: CONSTRUCCION Y 

o Sr. Iln9. Dn. 

Jorse Dorins Humeres 

Ciudad 

De mis consideraciones! 

    

    
    

  

   

Tensa el asrado de comunica a 

Extraurdinaria de Accioni 

    

  

O Y 
MANTENIMIENTO DEL ECUADOR S.A. 

LDuito Febrero 20- de 13990 

¿ 

- $. - al 

Te Lg E e 

. A 

MPa MES 

usted, que “Sa Junta General 
tas de ria Compania PES provision» 

Construcion y Mantenimisfito del “Ecuado 5.8." en sesio 

celebrada el dia 19 def bos corrientes» Zuvo 21 scuerdo de 

elesirio Gerente Cengmal de la Compania. 

De acuerdo con los Estatutos Sociales corresponde a Usted, Ja 

representacion legals ¿udicial y extrajudicial de la 

Le - companias, en forma individual o conyunta con el Presidentes 

E y, las demas atribuciones*y-facuitades determinadas en 10s 

Estatutos Sociales y Ley de LompaniasS. El Periodo de 

: duración de su Carso sera de dos anos contados desde la 

inscribzion del nombramiento ji Resistro Mercantil. 

ZE + Los Estatutos Sociajes de la Compania se otorsaron ante el 

4- - Notario Visesimo del Canton Guayraouii» Abosado Antonio Haz 

Duevedos el 14 de Septiembre de 100: Ys Se inscribieron en 

Vo. e) Resistro Mercantil del Canton Duitos el 31 de Enerae de 

: 1384. os 

1 
+ o 

s Aprovecho la oportunidad Para Y'eiterar a usted: mis 

sentimientos de consideracion y estima personal. * o 
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O docamento bajo el- No. 1 0 h Ba 

AR 
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PROMETO DESEMPENARLO. Y 

A esta techa queda inserto el presente 

Ro 

ristro de Nombramientos Tomo 12] 

e    

  

  

EL REGISTRADOS / . 
Plo SUITAVO GARCIA aromuál 
  

 



Quita, 23 de Marzo de 1992 

señor Arquitecto 
Fernando Jaramillo 

Presente - 

De mi consideración. 

    

La Junta General /Extraordinaria de Socios de la Compañia 
O) "INTERNATIONAL HOTELS € RESGETS DEL ECUADOR CIA. LTDA.” en 

. reunión celebrada el día dY hoy 23 de Marzo de 1992, resolvió designarle a O 

Usted como PRESID de la Compañia por el periodo estatutario de DOS 
AÑOS. Entre otras atribiciones, le corresponde REEMPLAZAR por si solo al 
Gerente, en caso de falta, ausencia o impedimento. 

My atentamente, 

  

    

   

  

   

PAZON/Ac epto la designación de que he sido objeto. 
¿ Marzo de 1992 

La Compañía "INTERNATIONAL HOTELS 4 RESORTS DEL ECUADOR CIA. 
LTDA”, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

a Vigésimo Tercero del Canton Quito, el 27 de Febrero de 1992 y se inscribió en 
el Registro Mercanti! del Cantón Quito el 20 de Marzo de 1992 

Arq Fe   
    

   
   

documento bajo el NO. 4 otaacacanonos 

gistro de Nombra Zenaros Tomo........ 

A 
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“uu Ter tp o jE 

ACTA, DE REUNION EXTRAORDINARIA DE DIRECT ORIO DE LA. 
COMPAÑIA ” INTERNATIONAL HOTELS % RESORTS DEL ECUADOR 

+. CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, «hoy 27 de Julio de. 1992, a. las 10H00, en la Av. 

República N2 396 y Av. Almagro, Edificio "Forum 300", Sto. Piso, oficina N2 
501, encontrandose presentes los señores Winston Wlodawski, Arq. Fernando 

Jaramillo, Ing. Rubén Jaramillo, Arq. Pablo Cornejo, Dr. Ernesto Andrade 
Veloz y Sra. Beatriz de Salguero, Miembros del Directorio de la compañía 
International . Hotels $ Resorts del Ecuador Cia. Ltda. resuelven por 

exclusivamente la participación de la referida copípañía en la constitución de 
la compañía Hoteles del Ecuador HODESA C. 4. 

unanimidad constituirse en reunión reacia coa Directorio para tratar: 

Preside la reunión el Arq. Fernando Jaramillo y actúa como secretario el 
señor Winston Wlodawski, Presidente y Gerente de la mencionada compañía. 

El señor Presidente informa ampliamente sobre la conveniencia de que la 
compañía International Hotels $ Resorts del Ecuador Cia. Ltda. suscriba 
acciones en el capital de Hoteles del Ecuador HODESA C. A.,, con el fin de 

cumplir con el programa de explotación del Hotel AEROS. 

Luego de varias deliberaciones se resuelve por un 
International Hotels 8: Resorts del Ecuador Cia. Ltda. 
fundación de Hodesa, con un capital suscrito de S/$6/70,000,00 de los 
cuales deberá pagarse en numerario la $ : 

    

      

   
    

   
     

j idola para constancia todos los miembros del 
directorio y el io que da fe. 

   

   se clausuraÍa sesión a las 11H05. 

í) Arq. Fernando Jaramillo, Presidente, f) Arq. Pablo Cornejo, f) Dr. Ernesto 
Andrade Veloz, f) Ing. Rubén Jaramillo, f) Sra. Beatriz de Salguero, 1) Winston 

awsky, Secretario.
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o lo, residunte en el foustor en fora legol, sezón lo ha de a 16404 
A ans fenzcicitercates posescor de la Viso Imigronte, Catogoría £ E 7 E 
2? Fly etrrgola el 7 de enero de 176 por el Director/Gonerel de Asun ol Ei 

.. e asuturos y Extronjorio del Ministerio de Relogiones Exteriores AS 
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DETALLE DE ACCIONISTAS 
+ HOTELES DEL ECUADOR HODESA S.A. 

= INTERNATIONAL HOTELS. 
"RESORTS DEL ECUADOR £IA. LTDA -  --- 

—— = FRANKLIN ANDRADE o 
"MARIA -C DE GUERRERO 
P.E. PROVISION, CONSTRUCCION 

- Y MANTENIMIENTO DEL ECUADOR SÁ 
JOFFRE WHIRTH 

o MARÍA F. FAJARDO 
2 27 JUAN MN, NAVARRO 

ost 

"+ MARCO ZAMBRANO 

* HERNAN CUEVA - 

ns
 

. ——OSWALDO ROJAS 
7. EDISON ESTRELLA 

ALFONSO DÁRGUEA 
- JORGE CHAVEZ 

7 PABLO CORNEJO 
LUIS CORNEJO 

om JOSE CORDOVA 
7 - CAMILO VILLAMAR 
—“-  FRANE HEILBAUER 

- SUSANA BUSTOS oo Es e
 

NO
 
E
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4 d   

> GERÍAN GONZALEZ 7. 

-EFREN JURADO 

16,670,000. 00 / 
zu, 

- 252,600.00 / 

267,000.00 /Y 
720, 000,60 *, 
248.000,00 4, 
265,000.00 /, : 
267,008.00 //- 
259, 000, 06 ly 
249, 600, 00 Y 
368,000, 06 Vo 

249,000, 00 
25.000,00 /, 

265,000, (00 Y, 
365, 00000 
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"Que hemos recibido de: Quito, julio 15 de 1992 

t 

Detalle adjunto s/. 25.009.000,00 á 

2 7 1 

Valores que quedan en depósito en la cuenta de integración de copilcl 

que se ha abierto en este Bunco a nombte deja compañía án formación que 

se denominará: 

HOTELES DEL ECUADOR HODESA C.A. 
El valor correspondlente a este certificado será puesto en cuenta a dis - 

posición de los administradores de ta nueva compañía tan pronta sea. consti- 

tuida, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación 

que comprende: estatutos y nombramientos debidamente inscritos y un cer- 

tificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de 

constitución ha quedado debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desis- 

tleren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que 

se les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presen- 

te certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintenden- 

te de Compoñías”. 

Muy atentamente 

  

    

A Ono Ar 
Firma Autorizada     

    

nde 
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só ante el Doctor Jaime "olivos Maldonado, boterio, _ 

: o 7723 
: Décimo Segundo, cuyo protocolo se halla actualmente > 

tm? a mi cargo, vor licencia concedida a su titular, y 

nor oficio de encargo dado por la E, Corte Superior 

de “uito, y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, en Nuito, a Cuatro de «agosto de 

mil novecientos noventa y dos, 

A
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- o 2 ÍNCARCADO 

: | l Dr. Jaime Nolivos Maldonada 
: t NOTASIA-DESIMA SEGUNDA 
j - Yoléfono 221993 - 542220 o. 
E, QUITO - ECUADOR 

J 0 . — RAFO q Dando cumiimiento a lo dispuesto en 91 Artículo 

7 - Segundo da la Resolución número! 92 1.1.1. 1327 dada - 

4 por la Superintendeneia de Tonmnañías el 26 de egosto de. 

yo. 1.992, tosé nota al margen de la matriz de la escritura 
4 . pública de eonstitución de la commaÍa MIPELES DFT. ECUA 

Foo DOR BQUUSA C.A,", crlebrada ante el Notario Décteo Segun 

do do de «ste cantón el 31 de julto de 1,992, cuye pretoco 
Poo : lo se halla setualmerte a mi carry por licencia concedida 

2 su titular Tr, Jaime Nalivos Maldonado y por ofício de - 
: zo Áado por la H, Covte Suvertar de Quito, de la a- 

3 o - + 

- —protfación de la mise 2ue por lo presente resolución hace. - A uN 0 o e 

: : - 

o. - Z O a, - TIA A, AE in oz ES «qm.|
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dicha Superintende:cia de Compañlas.= 

Quito, a 26 de agosto de 1,992 

  

¿Jelme Nollvos Meldonadla 

ROTARIA-DECIMA SEGUNDA 

Teléfono 911993 - 342220' 

. QUITO - ECUADOR. 
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l —ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución 

número mil trescientos veinte y siete, del señor Superinten- ty
 

  

dente de compañías de Interino, de 26de agosto de 1992, bajo 
  

el número 1747 del Registro Mercantil, tomo 123.- Queda ar- 
4 AAA > 

chivada la segunda copia certificada de la escritura pública 

  

  

/ 
de constitución de la compañía "HOTELES DEL ECUADOR HODESA c+ 
  

A.", otorgada el 31 de julio de 1992, ante el notario décimo 
  

segundo del cantón, Dr. Jaime Nolivos M..=- Se dá así cumplidien- 

[to a lod ispuesto ene lart. Tercero de la citada Resolución 
  

  

de conformidad a lo establecido ene ldecreto 733 de 22 de a s- 
10   

to de 1975, publicado en elRegistro Oficial 878 de 29 de agos- 
11   

to del mismo año.- Se anotó enelRepertorio bajo el nímero 
12   

15959.- Quito, a veinte y siéte de agosto de mil novecientos 

noventa y dos.- El REGISTRADOR. - VV 
13   
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